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Estimados lectores: 
 
En la sección Coyuntura de nuestra Revista 
Análisis Tributario N° 261, correspondiente 
al mes de octubre de 2009, se podrá leer un 
análisis sobre el contexto del Impuesto al Valor 
Agregado en América Latina y, en particular, en 
nuestro país. ¿Es momento de bajar la tasa del 
IGV?, ¿qué podría ser más beneficioso para 
todos en materia del IGV? 

 
En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales 
como: 
 
• En Portada 

IVA en América Latina: Alícuota Nominal en 2009. 
 
• Cartilla 
   Impuesto a la Renta por servicios digitales de no domiciliados. 
 

• SUNAT: ¿Siempre está para informar, orientar y servir? (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 5). 

 
• Tributación Internacional: Más sobre la entrada en vigencia del CDI Perú - 

Brasil (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 

• Impuesto a la Renta: Las diferencias de cambio y el ajuste por inflación (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 

 
• Impuesto a la Renta: Transacciones en relación al CDI Perú - Chile (ver sección 

Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6). 
 
• Código Tributario: Entre los contratos de riesgo compartido (joint venture) y de 

cesión minera (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Presunción de ventas o ingresos por omisión en el Registro de Compras: 

¿Qué DJ debe usarse para calcular el índice del margen de utilidad bruta? (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 

 
• Tributación Municipal: Las inafectaciones a los organismos públicos 

descentralizados (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Comentarios a la Legislación 



   

 En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con 
incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de setiembre y el 10 de 
octubre de 2009. Entre éstas encontramos las siguientes: 
- Reserva Tributaria: Disposiciones para su aplicación (Decreto Supremo Nº 
226-2009-EF). 

- SUNAT: Disposiciones sobre quejas y sugerencias (Resolución de 
Superintendencia N° 196-2009/SUNAT). 

- Cobranza Coactiva Aduanera: Disposiciones para Ejecutores Coactivos 
(Circular N° 006-2009-SUNAT/A). 

- Inafectaciones al IGV: Importación de bienes por viajeros (Decreto Supremo 
N° 206-2009-EF). 

- Reintegro Tributario del IGV para la Región Selva: Últimas disposiciones 
(Resolución de Superintendencia N° 204-2009/SUNAT).  

- Procedimientos Administrativos: Disposiciones sobre el formato de los 
TUPAs (Decreto Supremo N° 062-2009-PCM).  

- Registro de Empleadores de Trabajadores del Hogar: Modificación de las 
disposiciones sobre inscripción (Resolución de Superintendencia Nº 201-
2009/SUNAT). 

  (ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 10). 
 

• El Deber de Colaboración de las Administraciones Públicas en materia 
tributaria por Francisco Escribano López (Cuarta Parte) (ver sección Informe 
Tributario, págs. 11 a 14). 

 
• Aspectos relevantes del Convenio Brasil – Perú desde la perspectiva 

brasileña por Ana Lucía Castagnari y Erika Tukiama (ver sección Informe 
Tributario, págs. 15 y 16). 

 
• El Impuesto a la Renta de Quinta Categoría asumido por el empleador 

(ver sección Informe Tributario, págs. 17 a 19). 
 
• IGV y Exportación de Bienes: El caso del Holding Certificate y la transferencia 

de propiedad mediante tradición ficta (ver sección Informe Tributario, págs. 20 y 
21). 

 
• Activo Inmovilizado según PCGE (Segunda Parte) (ver sección Informe 

Contable, págs. 22 a 24). 
 
• Impuesto Global a las emisiones de Carbono (ver sección Perspectiva, págs. 

25 a 29). 
 
• Estudio sobre la Hacienda Pública de Juan Camilo Restrepo (Colombia) (ver 

sección Reseña Bibliográfica, pág. 30).  
 
• Exportación de Servicios para el IGV (ver sección Consulta Institucional, págs. 

31 y 32). 
 
• Impuesto Bruto en el IGV (Primera Parte) (ver sección Síntesis de Opiniones del 

Fisco, págs. 33 y 34). 
 



   

• Aspectos vinculados al uso del Manifiesto de Carga: Rectificación de errores, 
incorporación de documentos de transporte e infracción establecida en el numeral 
6 del inciso d) del artículo 192° de la LGA (ver sección Consulta Institucional 
Aduanera, págs. 35 y 36). 

 
• Constitucionalidad del Régimen de Percepciones del IGV: Confiscatoriedad 

cualitativa por el retardo en la devolución de montos percibidos (ver sección 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 37 y 38). 

 
• Principios de Legalidad y Reserva de Ley (Tercera Parte) (ver sección Síntesis 

de Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 39 a 43). 
 
• IGV y Folclore Nacional (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, pág. 44). 
 
• Procedimiento para la devolución del dinero embargado indebidamente: 

Cuando en vía de queja la cobranza coactiva es declarada indebida (ver sección 
Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 45 a 52).  

 
• Extinción de la Deuda Tributaria por medio de la Compensación (Primera 

Parte) (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 53 y 54).  
 
• Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, PDTs, 

Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a la Renta No Empresarial, 
Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver sección Indicadores, págs. 55 a 60). 

 
• Principales Proyectos de Ley 

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la 
República entre el 11 de setiembre y el 10 de octubre de 2009 (ver sección 
Proyectos de Ley, pág. 61). 
 

• Principales Dispositivos Legales 
Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 26 de 
setiembre al 10 de octubre de 2009 (ver sección Legislación, págs. 62 a 65). 
 

• Legislación Tributaria 
 Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 11 
 de  setiembre y el 10 de octubre de 2009 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 
 66 y 67). 
  
 Atentamente, 
 
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al 
teléfono 610-4100. 
 


